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EL P O P U L A R
A l fin, y  deapues de largos y  

empeñados debates, se ha aproba­
do en el Congreso el proyecto de 
la  Trasatlúntioa, quedando, como 
era de esperar, victorioso de los 
escasos y  reducidos elementos que 
le han combatido.

Cuaudo una votacion tan fuerte 
y  tan nutrida como la  de ayer vie­
ne é robustecer el proyecto que 
nos ocupa, es indudcible de quo la 
Opinión, y  no el capricho, ó  el n e ­
g o c io ,  oomo se ha supuesto, se ha 
impuesto de tal manera, que cuan­
tos esfuerzos se han hecho para 
desvirtuar la  importanoia de la 
Trasatlántica hau sido nulos y  
estériles.

¿Qué significan 17 votos en oon­
tra, suma insignificante, microscó­
pica ó imperceptible que, como se 
verá en este suplemento, fueron 
los que ae manifestaron en oontra 
de la  concesión?

E l espíritu imparcial de las per­
sonas mas desapasionadas puede 
decirlo.

Compréndese que cuando se n i ­
velan las fuerzas del pró y  del 
contra, se pueda vacilar respecto 
de la bondad de una idea, pero 
cuaudo ocurre, como en la votaoion 
de ayer, que solo se ve una discre­
pancia tan exigua, todo el mundo 
quedará convencido que la causa 
que defendemos es la  que interesa 
al paia, y  que solo la Trasatlánti­
ca es la  única empresa posible que 
puede llenar ese servioio tan im -
Sortante oomo el que ha servido 

e debate en la  Cámara popular.
N o  entraremos en la série de 

argumentos que se vienen expo­
niendo desde que principió este 
famoso l i t ig i o  (y  lo llamamos así 
porque la  mas recta justicia ha 
prestado su fallo con arreglo á la 
equidad y  al dereoho), porque seria 
reproducir lo que la m ayoria de la 
prensa ha mauifestado de una ma­
nera lógica é irrebatible.

¿Qué importa que el despecho 
se valga de palabras gordas, de 
comparaciones itoprocedentes, de 
suposiciones fortuitas, aprovechan­
do cuantos medios y  recursos se 
han encontrado á mano, si el éxito 
ha superado á cnanto era de creer, 
si la imparcialidad y  el patriotismo 
unidos han coronado la discusión 
con la aureola del triunfo?

D e esperar es que en el Senado 
ocurra lo propio, y  que pronto vea­
mos convertido en ley  un proyecto 
que ha de unim os cada dia mas 
con nuestras ricas posesiones ul­
tramarinas, esas hoy mas necesita­
das que nunca de su unión íntima 
con la Metrópoli.

N o  es cuestión de partido, lo es 
de carácter eminentemente nacio­
nal, y  bajo este punto de vista  
oreemos que el pais tendrá m oti­
vos para felicitarse por la  votacion 
de ayer.

Creemos que basta con lo  dicho; 
véase ahora cómo ee expresan los 
periódicos que defienden la Tras­
atlántica sobre los últimos debates 
parlamentarios.

D ice la G a c e t a  U n iv e r s a l :

La Trasatlántica en el Congreso

SI alguna vez hubiésemos nosotros 
tomado en sério la calificación de ov- 
timietaa oon que ó los partidarios de la 
Trasatlántica nos distinguian los que 
tuvieron y aún tiene la triste misión de 
combatrilft, buena ocasiou se nos pre-

eentaria hoy para probar lo infúnda- 
mentado del calificativo. Porque cuan­
do en el cálculo razonado, producto 
del detenido y severo exámen ae basa 
nna opinion, no es el que la sustente 
un iluso, ni muohiaimo menos un fa­
nático.

Tampoco es un optimista, porque el 
optimismo más imblica generalmente 
buen deseo qne exacto conocimiento, 
y  en ei caso presente bien hemos de­
mostrado en los muchos artículos que 
hemos publicado sobra los servicios 
maritimos, que algún conocimiento 
tenemos de ellos.

No eran, pues, vanas nuestras afir­
maciones, como tampoco resultarán 
incumplidos nuestros pronósticos. Más 
de 200 votos hemos dicho que se su 
msrian en pró del art. 1 ® del contra­
to, y , con efecto, la votacion de ayer 
arroja nn total de 259. Cifra tacto más 
elocuente, si se la compara con la que 
representa el colectivo esfuerzo de los 
impugnadores del proyecto, que solo 
han suuado 17 votos. ¡Gran batalla 
la librada por los obstrnccionietasl 
jGran éxito el suyo! ¿Y  para eso en­
tretuvieron la atención de la Cámara 
un mes y  un dia, como ei asi pudiese 
malgastarse el tiempo en lea Cuerpos 
ColegisladoreeV 

8i la mayoría, pero la mayoria ab­
soluta de U  Representación nacienal, 
ha aprobado el articulo 1.* del proyec­
to, resalta que los que verdaderamente 
hau iueurrido en responsabilidad mo­
ral eon úuica y exclusivamente los 
que, a! par qne de buenos deeeoe, sen­
tíanse animados de propósitos du exhi­
bición que han conseguido, ea cierto, 
pero sin que los tales propósitos hayan 
quedado coronados de gloria. La mi­
noría republicana ha sostenido princi­
palmente la lucha, y si bien es verdad 
que denota ese esfnerze suyo grandes 
i-.ondiciones batalladoras, también po­
drá acosar, para algunos, algo de qui 
jotismo, que per ser parlamentario, es 
menos dado á perseguir extraordina­
rias aventaras.

Pero estos hidalgos republicanos y  
más ó ménos manchegos, han ido en 
BUS empresas solos, absolutamente so­
los, esto es, sin la compañía de ningún 
Sancho Panza, que al fin y al cabo es 
en la obra inmortal de Cervantes el 
más genuino representante del sentido 
prácticos, que ahora decimos, por no 
incurrir en 1» vulgaridad de seguir 
llamándole sentido oomun ó buen sen­
tido.

Eso al; ni un punto hánse dado de 
sosiego, áun previendo lo tremendo de 
la derrota que lea esperaba. _Ni ayer 
mismo, cuando la contienda iba á de­
cidirse por el número, que además de 
la propia suya, tenia ayer la fuerza de 
la razón, dejaron los republieanos de 
qnemar sus últimas municiones. El 
Br. Baselga combatiendo el articulo
1.® y el Sr. Labra hablando para alu­
siones personales, han sido los últimos 
combatientes. Ultimos en todo.

Porque el Sr. Baselga ha hecho 
únicamente una paráfrasis del discur­
so del Sr, Azcárate, sin reforzarla con 
ningún dato nnevo ni ningún argu 
mentó, no ya nnevo, sino de fuerza 
Todo lo qna dijo pudo haberlo omi­
tido sin que por ello tuviesen nada 
quq_ echarle en cara sus correligiona­
rios. Y  lo poco que dijo el 8r. Baselga 
obtuvo por parte del 8r. Rodrigañez 
refutación tan brillante y elocuente, 
que el Sr, Baselga, en sus adentros, 
seguramente sentiria, al oir la contes­
tación dada á sn discnrso, haberse 
metido en t: les honduras y  en tales 
libros de caballería, porque dalos unos 
ni de los otros podía salir victoriosa­
mente.

Algo parecido le pasó al Sr. Labra. 
Este diputado aproevechó la ocaaion 
para hablar oomo jefe de los autouo 
mistas, porque desde que el Br. Mon­
tero le quitó moralmente su jefatura, 
y no del todo mal quitada, el Sr. La­
bra coge por su únioo pelo toda oca­
sión que se le presento pata declarar

que sigue siendo jefe del autonomismo. 
No presumimos de estar en el secreto; 
pero esta explicación del discarso de 
D . Rafael María lajuzgamos|bestante 
aproximada á la exactitud, todo lo 
aproximada posible.

E l orador quiso fundamentar los 
votos en contra del art. 1.® qoe iban á 
emitir los autonomistas; pero no se ha 
visto el argumento, porque el único 
que podía aparecer como tal, demostró 
que no lo era el Sr. Gamazo.

Y  para que se vea que ea rigurosa­
mente cierto esto que afirmamos, fíjense 
los lectores en lo que el Presidente de 
la comisión dijo, contestando á ese 
argnmento á qne nos referimos:

«Pero hay un pnnto especial en el 
cual el Sr. Labra se ha fijado princi- 
palmenie, y  á ese hi- de contestar.

No es exacto, señor Labra, que este 
proyecto se baya abandonado al propó­
sito plausible, iniciado en 1884, de 
disminnir las cargas de loa presnpnea- 
toa de las Antillas.

CoDOcedores los individuos de esta 
comisión de las I ecesidades de la si­
tuación de las provincias de Onba y  
Puerto-Rico, no podia en manera al­
guna conducirse en la forma que el se­
ñor Labra supous, y tanto es asi, qne 
lo que hemos hecho ha eido extender 
los beneficiosá Filipinas.

Resulta, pues, que el principio de 
1884, no sólo no está abandonado, sino 
que se ha extendido.

Loa sesenta y seia mil duros más 
de gastos que ee exigen á Caba y 
Puerto-Rico eon gastos reproductivos, 
poique los servicios maritimoe que se 
establecen aseguran á aquellas pro­
vincias nn mercado eon rebaja de de­
rechos de aduanas, de qne actualmen­
te carecen.

Y o  tengo la seguridad de que asi 
como loa gastes realizados oon las em­
presas eu lo que se refiere al eetable- 
cimiecto de nueetras comunicacíoues 
terreetres han sido reproductivos, lo 
serán también estos otros gastos que 
ahora han de realizarse para el esta­
blecimiento de la linea de vapores que 
han de poner en comunicación á la 
Península eon nuestras posesiones de 
Ouba, Paerto R icoy Filipinas.»

Despnes de las rectificaciones con­
siguientes, los timbres sonaron y  ae 
verificó la votacion nomimal.

Algunas abstenciones hube en la 
mayoria, pero no han perjudicado en 
lo máa mínimo el éxito.

259 votos contra Í7 , son muchos 
votos.

Comprendemos que los impugna­
dores de la Trasatlántica estén qne 
boten á estas horas.»

E l  C o r r e o ,  i  su vez, ocupándose 
de la sesión definitiva de ayer, se 
expresa asi:

La discusión de la Trasatlántica
Y Ita VOTACION DS ATBR.

Han coDoInido en el Congreso los 
debates sobre la Trasatlántica de ma­
nera hien distinta á como se esperaba 
en lae primeras (sesiones consagradas 
á eate asusto, Tal resultado debe servir 
de lección á los que creyeron que sem 
brando vientos iban á recojer tempes 
tades, sin contar con que aun en la 
atmósfera siempre revuelta de nuestro 
Congreso, el sentido coman y la razón 
prevalecen al cabo. Alguna nube, al­
gún chaparrón, ó quizas pedrisco, 
turbaron el debate; pero luego ha ve­
nido la más admirable bonanza y el 
triunfo moral y numérico del proyecto 
con ana de las votaciones más nutridas 
de esta legislatura.

Conviene meditar nn poco sobre el 
giro que ti.mé la discusión en su pri 
mera parte.

Bs en España vioio antiguo siem­
pre que se trata de una relación de in­
tereses entre el Estado y  laa grandes 
empresas industriales, suponer que los

defanaores y  Ira impugnadores del 
proyecto no obedecen á móviles desin­
teresados. Esta suspicacia no es cosa 
nueva; es, mejor ficho, uno de los 
más viejos y  arralados vioioe de la 
raza. Proviene quizás de nn eepiri- 
tualismo insano que llevamos desde 
inmemorial tiempo en el fondo de 
nuestro carácter.

Y a se sabe; en cnanto se pone en 
tela de juicio cualquier asunto de esta 
especie, el oriterio del valgo se pro- 
nnncia al instante, suponiendo que el 
negocio no es limpio, y  que Ira qne en 
él intervienen, ya part> apoyarlo, ya 
para combatirlo, no proceden con la 
debida probidad. Cierto qne mnchos 
maliciosos propalan estos rumores, 
porqne á sus fines conviene, sin creer 
en ellos; [#ero los más les dau corso 
con la mayor inocencia, creyendo hon­
radamente poner de eete modo los fue­
ros dei espirita por encima de los de la 
materia.

Muchas mnchlsímas personas que 
son incapaces de apropiarse no céoti - 
mo ajeno, no pueden oir hablar de ne­
gocios graades sin sentir nna profunda 
da emocion nervioea, y otras hay qus 
en cnaota oyen pronunciar la palabra 
m illo n e s  ae ven acometidas de un ver­
dadero terror pánico.

En la mente de estos espiritaalistra 
(y por cierto que algunos de ellos están 
bien gordos y no se parecen nada á 
los frailes de Zorbarán) no cabe la 
idea de las empresas poderosas, qne 
negocian oon capitaiee más ó méoos 
sólidos, activando el trabajo, difun­
diendo la riqueza y  aumentando el 
dominio del hombre sobre la natnr»- 
leza.

En España la antipatía al trabajo 
en grande escala es tradicional, sobra 
todo en esta región del centro, exclu- 
sivameate labradora, y  en la onal la 
raza parece conservar una ospecie del 
caito de la pobreza. La idea de que po­
breza y  honradez son sinónimos está 
cristalizada en la raza, y  ha da llover 
mucho de aquí áqueee descristalloe. 
En el litoral donde el sentido mer 
cantil y  de las grandes empresas se vá 
abriendo camino, ya está mny de capa 
calda eee espirítualismo y ese santo 
horror de los negocios, al cual debe­
mos qne laa cifras de auescra riqueza, 
aunque altas eu relación con nuaitro 
pasado, ofrezcan comparación tau des 
airada con la de Franoia é Ingla 
térra.

Hay que convenir en que Felipe II , 
al fijar la sede del Estado en las regio­
nes del puro pan llevar, tan apropia­
das á la somnolencia mercantil, con­
denó á España á estar durante siglos 
bajo el dominio da las ideas económi­
cas mas esti'ecbas, y  fundó el imperio 
de Ja pobreza española, convirtiéndola 
de dignificación personal en condición 
histórica del Estado, enormísima cala­
midad, porque si no ta  cosa probada 
que el individuo, para e:ir bueno y  
merecerla gloria eterna, deba eetar 
siempre á la cuarta pregunta, menos 
lo qne es qne las nacionra, para figu­
rar gloriosamente en el mundo, deban 
ser miserables y  no tener sobre qué 
caerse muertas.

El santo horror á las cifras altas de 
riqueza, la aversión átodo lo qne sal­
ga de ira limites rutinarios del trabajo 
menudo, son la cansa de que se apar­
ten de ios grandes negocios muchos 
que se sienten altos para acometerlos.

Hay hombres emprendedores que se 
desaniman ante el descrédito y la im­
popularidad, compañeros inseparables 
de toda gran empresa, conexionada en 
algnna manera con el Estado.

Y  también hay hombres politcos y 
de Gobierno que retroceden ante eu 
misma impopularidad, y por no atron- 
terla, no se atreven á patrocinar asun­
tos y negocios de indudable utilidad. 
Pero lo peor del caso es que con eete 
sistema, se deja el campo libre á los 
verdaderamente audaces y desmorali­
zados para hacer lo que no deben. El 
mayor de los males es el apartamiento

de la erran masa de Ira inocentes y la 
cara terriblemente pudorosa qne ponen 
ouand" se lee hablade mitloaes.

Asnnto en que entran guarismos se­
guidos de seis ceros, ya se sabe que ea 
genuino chanchnllo, y que hay que 
huir de él como el diablo de la Cruz.

Ea preciso que esto concluya por 
decoro de la nación. Los grandes ne­
gocios hay qne estudiarlos, como se 
estudian estas cosas, enterándose bien, 
desechándolos si son perjudiciales al 
pais, y  aceptándolos si son útiles; pero 
esto de dar por malo todo lo que no 
pertenece á nn órden paramento eepi- 
ritnal y  teórico (que viene ¿  ser á la 
postre lo mas vano); esto de llamar 
concusionarios á los que defieuden un 
asunto politico mercantil, nos condn- 
oiria á la impotencia, al descrédito y  
á la pobreza.

Prueba de qne ciertas ratinas van 
desapareciendo ha sido el asunte de 
la Trasatlántioa. Los adversarios es­
peraban hundir el proyrcto, explotan­
do la monomanía espiritualista de al­
gunos, la suspicacia maliciosa de otros 
y la indiferencia delicada de loa más. 
Pero la misma amplitud de Ira deba­
tes dió la victoria al dictámen d« la 
oomision, disipando las oscuridadM 
en qne Ira impuguadores querían en­
volver el proyecto.

Los argumentos de Índole personal 
perdieron al poeo tiempo sn malicia, 
convirtiéndose en armas completa­
mente inofensivas, y  lo peor del oaao 
es qne se volvían contra sns primitivos 
propaladoree. Poresta vezel plan de 
difamación ha hecho el fiasco más rui­
doso, y los que oreian desacreditar el 
proyecto (sin conocerlo ni estudiarlo) 
en secretos de pasillos, han visto de­
fraudados sus esfuerzos, quedando en 
la sítuaciou máa desairada.

La batalla Iba concluido. Véase la 
posición en que han quedado los com­
batientes, y por la posición, júzguese 
de las ideas y de los planes que lleva­
ron ai combato.

Ha resaltado, en último término, 
una cosa, y es qne aquella parte mis­
ma de la mayoria, que eu los prime­
ros dias andaba vaoilant se ha deci­
dido al fin por el dictámen, votando 
contenta y convencida.

La mayoria ha pagado, en primer 
término, un tributo á su conciencia, 
y  luego ha honrado, como era justo, las 
leales excitaciones del Br. Sagaata, la 
conducta elevada del Sr. Martos y los 
discursos' luminoaiaimoa del Sr. Ga* 
mazo

En esta ocaaion, como en otras dos 
6 tres difíciles que hasta ahora se han 
ofrecido, 1» mayoría ha demostrado 
un sentido que la hace digna de la 
alta misión que está llamada á vea- 
lizar.

Y  este sentido, qne además se fonda 
en el cariño y eu el apoyo al 8r. 8a- 
gastas, nadie tendrá fuerza para debi • 
litario ni para torcerlo.»

I L a  O p in i o n  expone lo  mas sus­
tancial ó importantíaimo de las 
aclaraciones del Sr. Gam azo, y  
dioe lo siguiente:

Aclaraciones Imporiantes.

Publicamos integras á continuación 
las palabras pronunciadas ayer por el 
señor Gamazo en el Congreso, y que 
tienen gran importancia, porque fijan 
por completo aquellos términos del 
contrato oon la Trasatlántioa que po­
dían ser orígenes de dudas.

E l digno presidente de la comisión 
ha prestado con esto un verdadero ser­
vicio al pala evitando que algnn di» se 
pndieran deducir cuestiones enojosas 
de conceptos torcidamente interpreta­
dos por cualquiera de las dos partes 
oontratantes.

Digna oooolusion del debate es eate 
trabajo de interpretación que, preoi-

Ayuntamiento de Madrid



l k .

I .

sando y  aclarando el verdadero y  recto 
sentido de los articnlos del contrato, 
limite el campo del dieentimienta y los 
litigios,

Dice asi el discurso del stñor G a ­
mazo;

«Señoreadipntados. Eo nno délos 
incidentes de esta discusión otrecl á ia 
Cámara qne la comisión, de acnerdo 
con el Gobierno, recogerla del debate 
todas las declaraciones útiles para la 
verdadera inteligencia del centrato, 
qae el Congreso ha tenido á bien apro­
bar.

A  fin de qne en todo tiempo conste 
cómo se entiende este contrato, y  áun 
pneda ser sometido por el Gobierno á 
la aceptación da la Compañia para 
que expresamente quede declarado que 
a i lo entiende ella también, y  en nin- 
gQD caso pueda formular pretensiones 
contrarias i  la inteligencia de la Cá­
mara, de la comisión y del Gobierno, 
voy á recorrer los artículos sobre que 
han versado laa dudas de los señores 
diputados y Jas declaraciones de la 
comisiou. Ño 08  molestaré mncbo.

El art. 2.° trata de Ja determina­
ción de loa viajes, y  la comisión en­
tiende qne eu ningún caso puedo el 
ministro de Marina, al fijar Jm itine­
rarios de qne habla el art. 4.® (lo cual 
debia hacerse préviameofe), sustituir 
á las qne han de ser combinaciones, 
según el texto del art. 2.*, letras A ,  
C y  D ,  viajes directos. Es decir, que 
áun cuando la Compafiia los haga en 
barcos propios, no le pueden ser abo­
nados máa que por 0'73.

En este caso se encuentran loa enla­
ces de Santander con los puertos del 
Norte de Luropa, de Cádiz con los 
puertos det Mediterráneo, ó del Atláu- 
tíoo ea la expedición de Buenos-Aires, 
y  de Cádiz con Barcelona en la expe­
dición á Eernando Fóo.

Entiende la comisión que, despues 
de retirado el art. 3.® del proyeoto, el 
artlcnlo 4.° del contrato debe sufrir 
una modificación en su redacción, mo­
dificación que será esta.

En vez de decir;

«El presente contrato empezará á 
regir deade qne laa Cortos concedan el 
crédito necesario para su cumplimien­
to por parte del F^tado.

Los nnevos servicioa de las Antillas 
y Filipinas se eetableoerán el dia 1.® 
del mes inmediatamente posterior á 
la resolución de las Cortee.»

Deberá decir:

«El preante contrato empezará á re. 
gir deede que se conceda el credito- 
neceearió; es decir, desde qae inter­
venga la sanción real en el acnerdo 
délos Cortes.»

Y  en vez de aquello fecha poco pre­
cisa del mes inmediatamente rn poste­
rior al en qua las Cortea tomen acner - 
do, deberá decirse: desde 1 .® de Julio 
1887, en lo que toca á los servicios de 
las Antillas y  Filipinas, y en lo rela­
tivo á loe servicios de Buenos Airee, 
Fernando Póo y  Marruecos desde J.° 
de Diciembre de 1887, en que hará 
UD año poco más desde la fecha de la 
celebración del contrato, que era lo 
que decía la redacción primitiva.

La comisión entiende, como el Go­
bierno, qne el párrafo del art. 6.", en 
que se habla de la supresión de viajes 
y  de k  obligación del Gobierno de in­
demnizar á la Compañía por k  retiran 
da de una parte de eu material, no 
pnede referirse en ningún caso á la 
denuncia y supresión ó sustitncioo de 
la Compañia en los viajes de Fernan­
do Póo, de Marruecos y  de Buenos 
Aires; pnes al hacerse esta denuncia 
dentro de loe dos años, el Estado que­
da desligado de la Oompañia, y  no 
tendrá obligación ninguna de adqui­
rir los barcos qne resulten sobrantes, 
aunque al dia siguiente contrate con 
otra Compafiia distinta.

En cnanto al art, 7.®, Ja comisión, 
de acuordo con el Gobierno, entiende 
que la contabilidad de 1» Compañía 
debe llevarse desde el momento en que 
empiece á regir este contrato; entiende 
qne debe procederse también inmedia­
tamente á Ja fijación deí valor de ca­
da uno de loe barcos qna han de cons 
tituir ei material naval de k  Compa­
ñía, puea si bien esta evaluación hasta 
los cinco años no ba de dar el resulta­
do que se propone el art, 7.-, pnede 
influir en la cuestión de tarifas confor­
me al art. 42, párrafo 8 .',  según el 
cual, atendido ei estado económico de 
la Compañía, podrán ser rebajadas

anualmente, es decir, desde 1 .' de Ju­
lio de 1888 en adelante.

£u  cuauto á los tantos por ciento de 
qne tratan los distintos párrafos del 
articulo 7.“, lacomision entiende que 
Cada año ha de hacerse en el material 
naval de la Compañia una reducción 
proporcionada al tanto por ciento de 
amortización qne ae señala. Entiende 
k  comisión, además, que dentro de los 
gastos corrientes de entretrenimiento 
del vapor, que el Gobierno podrá fijar 
por QU tanto alzado, prévio informe 
del ministerio de Marina, y de acuer­
do con la Compañía, ó anualmente en 
virtud de las justificaciones qne la 
Compañía presente, no podr n entrar 
nunca los gastos de renovación de cal­
deras, ni de reparaciones extraordina­
rias de máquinas, ni siquiera los gas­
tos de conservación de estas qne vie­
nen enel párrafo 7 .' de! mismo ar­
ticulo.

Entiende asimismo la comisión qne 
al determinar la cuantía de loa gastos 
generales de explotación ae han de 
tener en cuenta t dos ios de la Fenin- 
Bula, y de k s  agencias y  combinecio- 
nes en el extranjero, y qae todos eetos 
gastos generales de explotación se han 
de repartir en proporción al número 
de bnqnes que la compañia destine al 
servicio de las lineas, siempre que esos 
gastos no se consagren al servicio de 
otros buqnes qne tengan destino com­
pletamente distinto, ó á la vigilancia 
y  administración de cnalqnier negocio 
extraño al de los servicios del con­
trato.

Beipecto á la recepción de los bn- 
qnes con qne ha de prestarse el ser­
vicio, entienden el Gobierno y  la ce­
sión qne no podrán admitirse barcos 
qne tengan una edad snperior á aqne- 
lla qne, según el contrato, necesitan 
para qnedar totalmente amo< tizados 
con la reserva de nn 5  por 100 anual; 
es decir, qun barcos da más ds veinte 
años uo podrán ser en ningnn oaso re­
cibidos.

Tampoco podrá excusarse el recono- 
cimienio de qne habla el art. 36, á 
pesar da la prescripción contenida en 
el párrafo 2 “ del art. 21, y en cnanto 
i  la prescripción del art. 22, segnn la 
cual, la Compañia queda dispensada 
de la obligación de tener á fiot® doce 
buques cuando todoajnntasrealieennna 
marcha media de 14 millas en prueba, 
no impide que se exija á cada barco 
en el acto de recibirle la marcha de 13 
ó de 14 millas, según sea el servicio 
que haya de prestar, el de 11'50 ó el 
de 1 2 .

Entiende ia csmision que debe pre­
ceder al cumplimiento de eate contrato 
la esbibicioD, por parta de k  Com­
pañia, de los planos de los barcos que 
haya presentado, para queel ministe­
rio de Marina haga estudiar detenida­
mente las reformas necesarias en el 
casco de cuda nno de ellos.

La disposición relativa á qne los 
tiipulantes y oficialee de los baques 
hayan de eer españolee, qneda expli 
cada en el articulo 41 üel contrato, 
con arreglo á Ja enmienda del señor 
Navarro Reverter, y en el art. 50, con 
la adición que el siñor minietro de Ul­
tramar hiso á la misma enmienda, re­
lativa á tos|agentee comerciales que k  
Compañía nombre para el servicio de 
k s  combinaciones.

Y a  se ha dicho que antes de vencer 
el periodo de loe cinco años á qno alu 
de ei art. 7.°, el Estada puede usar de 
la facoltad que ie cancede el art, 49 
para hacer la reducción annal de las 
tarifas, y ai Ja situauien económica de 
la Compañía es favorable y  antoriza 
la rebaja, el Estado pnede exigirla dee­
de loego; es decir, desde l.°d eJ aIio  
de 1888.

Respecto del art. 61, la comisión 
cree deber declarar qne si se llegase á 
realizar el contrato de arrendamiento 
del monopolio para k  fabricación y  
venta del tabaco, ni el art. 61, ni el 
attlculo 59, párrafos." obligarían en 
ningún caso al contratieta á servirse 
de los buques de la Compañía, por 
qne estos artículos se refieren á servi­
cios directos del Estado y no á servi- 
cios qne el Estado tenga ó pueda tener ! 
arrendados ó enajenados.

De tedas suertes el art. 61 no im ­
plica modificación algana del art. 49 
relativo ájlaa tarifas, según el cual és 
tas han de ser k s  más bajas da las 
compañías paralelas.

Es decir, que áun cuando aqui se 
haya fijado el tipo qae por cada qnin 
tal castellano haya de satisfacer el E s­

tado por el trasporte del tabaco desde 
Filipinas y desde las Antillas, esto no 
qniere decir sino que aunque las tari­
fas de la Trasatláatioa francesa ó de 
la Mala Real inglesa en la linea de 
ka Antillas, ó las de las Mensajerías 
Marítimas, ía Peninsular Oriental, el 
Lloyd Aleman ó la Compañia italiana 
en la linea de Oriente fneran superio­
res á Us nuestras, en ningún caso el 
Estado debía pagar más qae k s  lOtó-'i 
pesetas y 8 pesetas por quintal; pero 
que si las tarifas de tojas esas Oom- 
pafiías fuesen inferiores á esos tipos, 
deben ser estosrebajadoscon arreglo al 
articulo 49 qne trata de laa tarifas.

Tales son, señoree diputados, las 
principales declaraciones que resultan 
del conjunto de esta discusión, y que 
la oomision ha creído que debia poner 
como final para que ellas sirvan de 
explicación al texto del contrato y  de 
aokraoicn en todo tiempo de los con- 
oaptoa en el contrato contenidos.»

Por último, M  Pabellón Nacio­
nal, en medio de oportunas rtóe- 
xiones, condensa la votación de 
ayer.

Dioe asi:
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F IN  D EL D E BA T E

Ayer, despnes de aprobado el arti­
culo 2 ."  y de retirada ana enmienda 
del Sr. Baselga al art. 3 ."  del contrato 
el Sr. Pons defendió brevemente otra 
ai art. 4 .°, que fué combatida por el 
St. García San Miguel y retirada des­
pués por sa antor, habiendo hecho otro 
tanto el Sr. Mochales con una adición 
que presentó.

El art 4.® y todo el dictámen fué 
aprobada en votación ordinaria, des­
pués que el Sr. Gamazo, con gran sen 
tido, explicó algunos de los artljnlos 
del contrato, especialmente los que se 
refieren á la suspensión de algunas 
lineas, condiciones de admisión de los 
buques, presentancion de planos al 
ministerio de Marina, nacionalidad de 
los empleados de la Oompañia y  otros 
detalles, que demostraron una vez más 
la previsión del Gobierno y  de la Co­
misión en garantizar el servicio.

Más abajo insertamos la lista nomi - 
nal de ios señores diputados que hau 
tomado parte en la votaoion del articu­
lo 1 .“ , qne ha sido la decisiva, para 
contestar de esta elocuente manera á 
cierta clase de iasinuactoDes; pero an­
tea, y sin perjuicio de hacer un resú- 
men extenso y razonado de este deba­
te, que ha alcanzado nn interés y anas 
proporciones qne no ee costumbre ad - 
qnieran nn nntistro Parlamento loa 
asuntos de órden puramente admiais- 
trativo, creemos deber manifestar 
nuestra satisfacción por un resaltado 
que ha llenado <ie legitimo contento al 
Gobierno, á las Córtez y  al pais.

Hagamos constar, al mismo tiempo, 
que esta satisfacción tiene dos motivos; 
el uno, se funda en ver al fin aproba 
do nn contrato que se considera fuente 
de beneficios para ¡oa intereses comer­
ciales y marítimos de; la nación; el 
otro se explica teniendo en caen) a 
que pocas veces, y deepnes de la ciza­
ña sembrada en la mayoria, que hu­
biera justificado un éxito ménos com­
pleto, se ha visto eu nuestro Parla­
mento ana votación tan nutrida y una 
mayoría tan numerosa en favor de uu 
proyecto de la índole del que nos 
ocupa.

La mayoria parlamentaria, legos de 
dividirse, como se procurójcon ineis- 
tencia; lejos de desmayar, y para con­
seguirlo se han hecho inanditos esfuer­
zos han ido aumentando en entusias 
mo y en convicciones á medida qne el 
debate ha ido empeñándose, resultan­
do á ia postre an triunfo completo en 
vez de la derr-.ta vaticinada primero y 
buscada luego con tenaz empeño.

Loa indívidnos de la Comiaion, y 
especialmente au digno presidente, se 
ñor Gamazo que, sin dada, merece ios 
honores del debate; el Gobierno y su 
ilaatre jefe que con tanta decisión y 
oportunidad deshizo la atmósfera de 
calumnias que llegó á condensarse so­
bre este asunto; loa diputados que re­
sistiendo primero las excitaciones k  
rebelión y aceptando después con entu­
siasmo ke conclusiones que se despren­

de de un tan largo y  Inminoso debate; 
la prensa, que con rara nnanimidad 
ha venida consagrando grandes esfuer­
zos al objeto de ilustrar y dirigir la 
Opinión, de suyo inclinada en favor 
del contratos, todo, en fin, hasta algu­
nos de los que con mejor buena fé qne 
razón, ie ban combatido, han cumpli­
do como buenos y deben estar satisfe­
chos.

Por lo demás, nada de cnanto ba 
pasado debe extrañar á nadie.

En nn país como el nuestro, tan fal­
to de costumbres públicas, como sobra­
do de impresionabilidad; aquí, donde 
siempre se alimenta la creencia de que 
no hay ministro que no se venda, ni 
jaez qae no prevarique, ni funcionario 
qne no defraude, ni autoridad que no 
se incline ante el favor ó el dinero, 
aunque laego esos mismos á qaienes 
se supone enriquecidos por malos me­
dios, no tengan, al morir, ni con qué 
sufragar los gastos de enterramiento; 
donde esto pasa, decimos, no puede 
hablarse de grandes negocios, ni .de 
empresas poderosas, ni de proyectos 
grandes, sin que la malicia atribuya 
á unos y  á otros propósitos de lacro, 
reñidos con la rectitud de conciencia y  
con los intereses del pala.

En fin, aun despaés de recaída la 
votación, se pretende sacar partido 
de las atñtenciones y de los voton en 
contra, exprimiendo hasta la quinta 
esencia el aaanto, puesto qne, como 
sabe todo el que saberlo ha querido, 
ni el Sr. D. Venancio González, ni el 
Sr. Montoro Rios, ni loa Srea. Sánchez 
Pastor y Ronell, se han abstenido; los 
dos { rimeros porque no es abstenerse 
aasentarse de Madrid, despueade ofre­
cer al Gobierno quedarse si creía ne­
cesario sas votos, y  en cuanto á los 
doa últimos, lejos de abstenerse han 
votado con la mayoria, no habiendo 
por consiguiente, más abstenciones 
qne laa que ss sabian de antemano, y  
con las cnales se contaba.

£I debate ha term’ usdo y la Compa 
ñía Trasatlántica ha dejaáo de ser el 
blanco de k s  iras y  de loa ataques de 
cierta clase. Macha debe ser au satis­
facción por el resaltado de la discu 
sion, pero jnsto es confesar qae bien 
merecido lo tiene, porqne si bien no 
le han faltado celosos defensores qne 
han procurado presentar á la coDside- 
cion del pais ios inmensos servicios 
que debe al patriotismo y á la abnega­
ción de que siempre ha dado pniebas 
la Compañia Trasatlántica, en cambio 
los ataques han sido vivos, apasiona­
dos, injustos y hasta ofensivos para su 
buen nombre y crédito.

Unos han hablado de privilegios y  
monopolios; otros han insinuado car­
gos de inmoralidad, otros han decla­
rado en quiebra á la Compañía; qnién 
ha hablado de sn ilnstre fundador en 
tércBinoa poco exactos, acusándole de 
egoísta y  de explotador de k s  desgra­
cias nacionales; quién, en fin, h alle -  
gado hasta á comparar el trato de sus 
buques, con los que daban á loa escla­
vos los barcos destinados al comercio 
de esclavos africanos.

Afortauadamente, eatas acnsacionea 
y estas diatribas no dejarán huella. 
En cambio el comercio, la navegación, 
la industria, bendecirán el dia en que 
el Gobierno prestó á le sanción de las 
Córtea nn contrato qne poneeu manos 
de eea Compañía tan combatida y ca­
lumniada, elementos poderosos que 
habrán de emplearse en su provecho 
y , por consiguiente, en provecho de la 
riqueza y de la prosperidad de la pa - 
tria.

He aqni ahora loa nombres de los 
! diputados que han tomado parte en 

la última votación;

«Señores que dijeron t i :

Sánchez Arjona (doa Luis), Ibarra, 
Síllent (conde de), Sagasta (don Prá­
xedes), Alonso Martines, Bakgner, 

I León y C 'Stillo; Cassola, Navarro y 
' Rodrigo, López Puigcerver, Sagasta 

(don José;, Girijo y Lara. Garnica,
, Marín, Airando, Lo{iez y  Mokno, 

Crespo Quintaua, Fernandez Blanco, 
Matos, Cort, Parias, Drake de la Cer­
da, Ruis Villegas, Gómez Cabezón,

 ̂ Sodas, Rózpíde, Lamas Varela, L ó ­
pez D d iga , Albacete, Rodrignez Cor­
rea, Grande, Garcíadel Castilla. Mar­
tínez (don Cándido), Muruve, Forre­
ras, Alonso Martínez (don Vicente), 
Gwcia Alix, Mansi (don Aogel), 
Cuartero, Martínez, Aqnerreta, Silve­

la (don Francisco), Rodríguez San 
Pedro, Gutiérrez Agüera, Aguilar 
(msrqnés de), Sánchez Pastor, Arro­
yo (doa Enrique), Jaramillo (don Jnan 
José), Bosch y  Serrahima, Rosell, 
Qairoga, López Ballesteros, Cañellas, 
Godó, AvikRuano, Ochando (don An­
drés), Rodriguez Yagüe, Ochando 
(don Federico), Cabezas, Silva, Infan­
tas (conde de ias), Escavias de Carva­
jal Martínez del Cam¡)o, Mina (mar­
qués de ia), Castel Moncayo (marqués 
de), Romeral (marqués de), Alba, 
Ruiz Martínez (D . F .), Ortiz Gil, 
Perez Galdós, Maciá y  Bonaplata, 
Surga, Salcedo, Pérez (D . Sebastian), 
Hernández Prieta, Andrés Moreno, 
Soler y  Plá, Aranda, La Cadena, 
Raíz de Calarrets, Ruiz Ca{>depon, 
Gamazo (D . Germán). Fernandez de 
Soria, Bosch y OarboneU, Fernandez 
Villaverde, Rodrigañez, Garda San 
Miguel, Pando, Agailera, Sagasta 
(D . Primitivo), León y Cataumber, 
Orozco, Marcet, Búrgos, Guerrero, 
Sau Juan, Llera, Goaálvee, Puerta, 
Sancho, Basbell, Oañamaque, Fer­
nandez Peral, Fraa, Fernandez Oa- 
pello, Castellano, Mochales (marqnés 
de), Oñate, Gorostidi, Marin Luis, 
Salvador, Castel, Antequera, Ordo- 
ñez, Testor, Ballesteros, Bas, Quiroga 
Vázquez, Soto, Vior, Monroeon, Mar­
tínez Asenjo, Díaz Moreu; López Felw 
grin, Canalejas, López (D. Jnan José), 
Pineda, Cobian, Cruz, Chapa, Rodri­
guez (D . José), Betegon, Morales, 
Ansaldo, Alcalá del Olmo, Sanz y  
Peray, Fernandez Daza, González 
Fiori, Gasea, Nufiez de Velasco, N ie­
bla (conde de), Egulilior, Valle, Ha­
daran, Mansi, (D. Rufino), Garda 
Benito, Sánchez Arjena (D. Gonzalo), 
Groizard, Fabra (O . Camilo), Laá, 
Aravaea, Paimerola (marqués de), 
Danvila, Nicolaa, Vilana (conde), 
Heredia Spinola, (conde de), Diez 
Macuao, Garijo (D . Cipriano), Ro­
dríguez Batista, Gutiérrez de la 
Vega, Martínez Villasante, Hermida 
Ortiz y  Casado, Recio, Calveton, 
Am ando Balleeter , Rias ( conde 
de), Silvela (D . Francisco Agas- 
tie), Rodríguez (D. Felipe), Bernabé 
y  Soler, Montejo, Torre Mingaez, 
Vázquez Queipo, Aparicio (D. Luis), 
Montalvo. Santa Maria, Pardo Bei- 
monte, Moncaei, Riquelme, Aguirre 
(D. Eduardo), López Chavarri, Alco­
cer, Garcia Lomas, Nieto, Domingui z 
Alfonso, Garda Gómez de ia Serna, 
Arribas, Martin Toro, Santana, Calvo 
Muñoz, Suarez Sánchez, Allende Sa- 
lazar, Alvear, Toreno (conde de), 
Garrido Estrada, Revillagigedo (coa- 
de de), Isasa, González Longoria, 
Pefia-Ramiro (conde de). Jaquete, 
Fernandez Alsina, Gnitían, R e n , 
Oriol, Gamazo (D. Trifino),Enriqnez, 
Mosquera, Gallego Diaz, Suarez Iu- 
clán, Pímentel, Prieto, Rey, Xiquena 
(conde de), Azcárraga, Rodrigues 
(D. Manuel), Maura, Monares, Fabra 
y Florete, VilJanova, Boixader, Ga­
llón (D. Pío), Alonso Castrillo, Gar­
cía Riega, Gullon (D. Eduardo), Del­
gado (D. Jnsto Tomás), Sanz Riobóo, 
Perojo, Burell, Talero, Merelles, Flo­
res Dávila (márqués de), Prast, Ibar- 
goitia, C'-rdenaa, Campo Grande 
(vizconde de), Cánovas del Castillo, 
C(»-Gayon, Alvarez Bugallal, Ra­
mos Calderón, Barroso, Pacheco, So­
ler y  Sou, Gómez Marin, González de 
la Fuente, Chavarri (D . Víctor), Las­
tres Espinosa, López (D. Cayo), V í-  
laseca, Badülo (marqués de), Pidal 
y Mon, Pidal (marqués de), Folla, 
Usera, Castro Serna (marqués de), 
Villauueva, Vinceuti, Astray, Apari­
cio (D . Vicente), Maluquer, Martin 
Bernal, señor presidente.

Total, 2 6 Ü

Señores qne dijeron n o :

Muro, Baselga, Azcirete, Villalba 
Hervás, Prieto y Caules, Figueroa, 
Pedregal, Ce{>edai Celleruelo, Labra, 
Montoro, Portuondo, Fernandez de 
Castro, Castelar, P on s, Maisson- 
nave.

Total, 17.»

M A D R ID : 1887.
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